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VISTO:
Que por Resolución Decanal N° 085/14 se otorga equivalencia directa al Sr.

Luis Alberto AUYEROS, D.N.I. N° 27.653.865; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta que se cometió un error al otorgarle equivalencias y
consecuentemente corresponde salvare! mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar la Resolución Decanal N° 085/14, en su artículo 1°,
donde dice: "...

ASIGNATURAS DE LA FACULTAD DE
ORIGEN

Ciclo de Nivelación: Química y
Matemática
Introducción a la Biología
Biología Celular
Matemática 1

Química General
Química Orgánica
Física 1
Física II
Química Biológica
Estadística y Biometría
Morfología Vegetal
Genética
Genética de Poblaciones y Evolución

ASIGNATURAS DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS U.N.C.

Plan de Estudios 2004

Ciclo de Conocimientos Iniciales

Biología Celular
Matemática 1
Matemática II
Química General e Inorgánica

'Química Orgánica
Física 1
Física II
Química Biológica
Estadística y Biometría
Botánica Morfológica
Genética

deberá decir: "...

f1

ASIGNATURAS DE LA FACULTAD DE
ORIGEN

Biología Celular
Química Biológica
Estadística y Biometría
Morfología Vegetal

genética
Genética de Poblaciones y Evolución

ASIGNATURAS DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS U.N.C.

Plan de Estudios 2004
Biología Celular
Química Biológica
Estadística y Biometría

.Botánica Morfológica
Genética

..."; manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.
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ARTICULO 2°: Molifiqúese a los Sectores Oficialía y Despacho de Alumnos del
Área de Enseñanza y por su intermedio al causante. Cumplido vuelva a la Secretaría
de Asuntos Académicos.

RESOLUCIÓN N°: 619 •'T*
E.D./


